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INSTITUTO FEDrnAL DI: 

Re~olución medi~nte la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga ~ la C. Dulce María Ureña Aguirre un título de 
concesión única para U!lO comercial. \ ) 

1 

(Antecedentes 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en\el 
Diario Oficial "de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

' disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en rr:Jateria de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto") como un órgano autónomo que tiene por o,bjetoI el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciories. ' 

1 

Segundo.- Decreto/de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema P(Jb/ico de Radiodifusión qel Estad6 Mexicano; y se reforman, adicio~an y derogan 
diversas disposiciohes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

) 

Tercero.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. r 

éuarto., Lineamientos para el Otorgamient~ de Concesiones. El 24 d~ julio de 20115 S$ 

publicó el) el Diario Oficial de la Federación el ''Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto_._ 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales I para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere J¡ título cuarto )de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y

1
Radiodifusión" (los "Lineamientos"), mi9mos que fueron modificados el 13 

defebrero de 2019. ! 

' Quinto.- Solicitud de Concesión. El 19.de noviembre de 2019, la C. Dulce María Ureña Aguirre 
presentó ante el Instituto, el Formato lfT-Concesión Única, mediante el cual solicitó el 
otorgamiento de una concesión única Rara uso comercial, a fin de implementar una red de 
comunicaciones, utilizando como medios de transmisión fibra óptica, así Cómo espectro lfure en 
la banda de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso ,a internet en las localidades de Los 
Torrentes y Fraccionamiento el Campanario.,, Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave (la "Solicitud de Concesión"). 

\ \ 
1 Sexto.- Acuerdo de Suspensión de Labores. El 8 de mayo de 2020 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

1 

Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de 
las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, y determina las 

/ \ 
\ 
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funciones esenciales a cargo del propio Instituto para garantizar la continuidad y c;alidad en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Acuerdo de Suspensión 
de Labores"), mismo que e~tró en vigor el 1 de mayo de 2020. En dicho Acuerdo de Suspensión 
de Labores, el Instituto estableció, entre otras cosas, los términos a los cuales quedarían sujetos 
los interesados en continuar vía electrónica la tramjtación de la(s) splicitud(es) que hubiere(n) 

I presentado ante este órgano autónomo, previo a la entrada en vigor del mencionado Acuerdo. 

Séptimo.- Solicitud de continuidad de trámite vía electrónica. El 18 de mayo de 2020, la C. 
/" ' . 

Dulce María Ureña Aguirre, remitió víal electrónica su conformidad de continuar el trámite 
correspondiente a la Solicitud de Concesión, en términos de lo establecido en el Acuerc;lo de 
Suspensión de Labores. \ 

_) 

Octavo.- Acuerdo de Sus1pensión de Plazos. El 3 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el "Acuerdo . mediante, el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspender, los 

\ plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundow 
tercero de la Ley Federal de Proceqimiento Administrati~o; 115, segljndo párrafo y 121 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia 
de coronavirus COV/0-19, así como sus excepciones, a fin dé preservar/as funciones esenciales 
a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de Jos servicios 

\ de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 1 de julio de 2020. ~ 
\ / 

De acuerdo con lo anterior, mediante escritos remitidos vía correo electrónico al Instituto los días 
19 de marzo, 8 de junio y 3 de julio de 2020 la C. Dulce María Ureña Aguirre entregó información 
complementaria a la Solicitud de Concesión, como parte de la respuesta al requerjmiento 
formulado mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/85/2020, notificado el 4 de febrero de 2020. 

\ 

Noveno.- Solicitud de ,Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/715/2020 notificado el 17 de julio de 2020 vía correo electrónico, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 1de Concesiones 
y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, 
la opinión en materia de éompetencía económica respecto de la Solicitud de Concesión. 

/ ( 

Décimo.- Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/957/2020 notificado el 6 
de agosto de 2020 vía correo electrónico, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciohes 
y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la~Solicitud de Concesión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución ~olítica 
de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

Décim<? primero.- Opinión Técnica de la Secretaría. El 17 de agosto de 2020, la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió vía correo 

\ / 

'electrónico el oficio 2.1.-227/2020, mediante el cual presentó el diverso 1.-208 que contiene la 
opinión técnica emi~da por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión. 

\ 
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Décimo se~undo.- Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/229/2020, notificado a la Unidad de Concesiones y Servicios mediante 
correo I electrónico el 20 de ag0sto de 2020, la Dirección General de Concentraciones y 

\ Concesiones de este Instituto emitió la opinión en materia de competencia económica1respecto 
de la Solicitud de.Goncesión, en sentido favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

Considerando / 

/ 
/ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
. ' 

sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autóno~o con'personalidad 
jurídica y patrirtnonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radio/difusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los1 términos que fijen 
las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso; aprovechamiento 
y explotación del espectroxadioelécfrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, gar~htizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

" Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspéctos, regulará de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objJto _ele eliminar eficazmente las barreras a.Ja 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento ~ a la propiedad ' 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitúción. \ 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomuniqaciones y Radiodifusión (la "Ley") 
el otorgamiento de concesiones, fusí como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las·mismas. 1 

1 

1 

Por su parte, el artículo 6 fracció~I del Estatuto Orgánico establece la atribución del Pleno del 
Instituto de regular, promover y supervisar\el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 

~spedtrb :adi~eléctrico, los r~~ur7.os orbita~e~, · los s~rvi~io~, satelitales, l~s ~edes d~ 
telecómunicac1ones y la prestacIon de los servIcIos de rad1od1fus1on y telecomunicaciones, asI 
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. i \ " '-. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corre~ponde 1a la 
Uni9ad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirrcción General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, traritar y evaluar las soli9itudes para el otorgamiento de concesione~· en 
materia de telicomunicationes, con excepción de aquellas que deban otorgarse a través de) un 
procedimiento de licitación pública, para' someterlas a~consideración del Pleno. 

1 ) 

\ 
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En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar concesiones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobie'rno y decisión 

. del Instituto, se ehcuentra plenamen~e facultado para resolver la Solicitud de C'\ncesiór. 
1 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del artículo 
Cuarto transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las concesiones que la 

I 
1 

Ley establezca como únicas, los\ concesionaribs estarán habilitados para prestar todo tipo de 
servicios a través ~e sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para prestar todo 
tipo de servicio~públicos de telecomunicaciones y radiodifüsiórí. 

( 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la conce\sión única para uso comercial 
confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de 
telecomunicáciones. 

\__ 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos establecidos 
1 --

en el artícuI9 73 de la Ley, el cual establece lo sig~}ente: ~-

"Artículo 73. Los interésados en obtener una concesión única, cualquiera q/Je sea su uso, deberán 
presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 1 ' 

\ 
l. Nombre y domicilio del solicitante; 

/ \ 

/l. Las características generales del proyecto de que se trate, y ( 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, jurí~ica y 
administrativa. 1 

/ 

/ [. .. ]. " 

En este sentido, si bien el a¡tíc'ulo 73 de la Ley establece de manera general l~s requisitos que 
deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesariq obsenjar lo establecido 

- \ 

en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los r~guisitos específicos que deben 
proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de Concesión, 
deb~ acatarse el requisito de procedencia establecido ~n el artículo 17 4-B fracción I inciso a) de 
la Ley Fedbral de Derechos, que establece el monto de los derechos a pagar por el trámite_r_elativo 
al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título de una concesión úniqa para uso 
comercial. 

/ 
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Tercero.-Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidaq de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Conce$iones de Telecomunicaciones, revisó y( evaluó la Solicitud de 
Concesióh observando que la· información fue presentada mediante el uso del Formato IFT-
Concesión Única y acreditada co~ la $iguiente documentación: \ 1 

l. 

) 

Datos generales del Interesad<:>. 
) "--

La C. Dulce María Ureña Aguirre acreditó los requisitos de procedencia establecidos en 
la fracción I del/ artículo 3 de los Uneamientos, mediante la presentación de las 
constantias docum~ntales que contiE;mkn los datos generales del interesado. 

11. Modalidad de uso. 
La C. Dulce, María Ureña Aguirre especificó ~ue la concesión s~icitada consiste en una 
Concesión Unica para Uso;Comercial. - . 

j 

111. \. Características Generales del Proyecto. 

\ 

IV. 

"· a) Des¿~ipción del Proyecto: A través de la concesión única para uso comer9ial, la 
C. Dulce María Ureña Aguirre implementará una red de comunicaciones, utilizando 
como medios de transmisión fibra óptica, así como espectro libre en la banda de 
5 GHz, para prestar el servicio de acceso 

1
a · internet/en las localidades de Los 

Torrentes y Fraccionc¡\.miento el Campanario, Municipio de Veracruz, Estado de 
\ Veracruz de Ignacio de la Llave. 

/ 

Para lo anterior, la C. Dulce María Ureña(Aguirre desplegará su red utilizando 
infraestructura propia, compuesta de anillos de fibra óptica que servirán como 
dorsales de tramsporte, enlaces de microondas punto a punto y puntda multipl'.Ínto, 
utilizando espectro libre en la banda de 5 GHz, así como switches, routers y 
antenas para la administración de la red. 

Asimismo, la C. Dulce María Ureña Aguirre presentó cotización emitida por la 
· empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. con el fin de intercambiar el 
tráfico producjdo en su red, misma \que comercializa se/vicios públicos

1 
de 

telecomunicaciones al amparo 1del título de concesión para ins
1
talar, operar I y 

explotar una red pública de. telecomunicaciones, otorgado por la Secretaría el1 16 
de octubre de, 1995. ·· · 

1 1 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
) 1 

a) Capacidad Técnica. La C. Dulce Mari~ Ureña Aguirre presentó la documentación 
~ ,con la que justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las 

1 iristalaciones necesarias y satisfacer las\ necesidades d~ los usuarios, ya que 
contará con el apoyo técnico de personal capacitado en las tecnologías de la 
inforqiación y comunicación para poder proporcionar soluciones viables a 
cualquier problemática que se presente. 
1 1 ' ( \ . 
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\ VI. 
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\ 

b) Capacidad Económica. La ó. Dulce María Ureña Aguirre acreditó s~capacidad 
económica, mediante la presentación de su última declaración de Impuestos Sobre 
la Renta, con lo que se confirma su solvencia económica para la implementación 

· y desarq~llo del proyecto. 1 

c) Capacidad Jurídica. La C. Dulce María Ureña Aguirre acreditó su nacionalidad 
mexicana, mediante la presentación de la copia certificada de su acta de 
nacimiento, emitida por la Dirección General 'del Registro Civil del Estado /de \ 1 

Veracruz de Ignacio de la Llave con fecha de registro 28 de febrero de 1966. 

~ 1 

d) Capacidad Administrativa. La C. Dulce María Ureña Aguirre acreditó, mediante 
la descripción de los procesos administrativos inherentes, tener la capacidad 
administrativa\ para la prestación de los-Servicios de telecomunicaciones a 'que se 
refiere su proyecto. 

Programa inicial de cobertura. 1 

,'l-a C. Dulce María Ureña Agu~~re señaló que prestará el se'rvicio de acceso a internet en 
las localidades de Los Torrentes y · Fraccionamiento el Campanario, Municipio de 
Veracruz, Estado de yeracruz de Ignacio de la Llave. f 1 

\ 
Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, la C. Dulce María lJrJ:lña Aguirre presentó la 
factura con número 190008213, por concepto del Rago de derechos por el estudio de la, 
solidtud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesión única para uso 
comercial, conforme al artículo 174-B fracción 1, inciso a) de 'la Ley Federal de Derechos. 

( \ 

,por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a travé~ de la Dirección Gene~al de 
Concesiones de Telecomupicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/715/2020, 
notificado el 17 de julio de 2020 vía correo electrónico, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de 
la/Solicitud de Concesión. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/229/2020, notificado el 20 de 
agosto de 2020 vía correo electrónico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
emitió opinión en materia de competencia económica en se9tido favorable respecto de la Solicitud 
de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

"[ .. .] 

\ IV. Opinión en materia de competérícia económica 

/ En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por DMUA le permitirá prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones o radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, 
al amparo de la concesión única solicitada, DMUA pretende prestar el servicio de acceso a Internet en 
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la localidad la localidad de Los Torrentes y Fraccionamiento El Campanario, en el M_lll')icipio de Veracruz, 
en el Estado de Veracruz. 

A continuación, se presentan Jos
1 

elementos considerados en el análisis en m;;/eria de competencia 
económica de la Solicitud. · 

• La figura de concesión única permite prestar todo tipo de servici<!§ de telecomunicaciones y 
radiodifusión técnicamente posibles, con una cobertura nacional. 

.. 

• 

\ 
Actualmente, el GIE dfil Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas, no son titulares de 
concesiones o permisos para la provisión 1de seNicios en los sectores de telecomunicaciones o. 
radiodifusión. 

En caso de que se otorgue la concesión única objeto de (a Solicitud, el Solicitante participaría 
por primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones en México, y, en particular, 
en la prov(sión del servicio de acceso a Internet en la Jo9Jjdad dJ Los Torrentes y 
Fraccionamiento El Campanario, en el Municipio de Veracruz, en et Estado de Veracruz. Esta 
situación incrementaría el número de competidores en los mercados correspondientes, Jo que ·" 
tendría efectos favorables en el proceso de competencia. 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de que se otorgue 
\ autorización para que DMUA obtenga una concesión única se generen efectos contrarios en el proceso 

de competencia y libre concurrencia en los mercados relevantes correspondientes. 
( 

[. . .J." 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/957/2020 notificado vía correo electrónico el 6 de 
agosto de 2020, el Instituto solicitó a I.a Secretaría {a opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1 ;-227/2020 remitido vía correo electrónico por la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusjón adscrita a la Secretaría, 
dicha unidad admin(strativa notificó el oficio 1.-208, mediante el cual la Secretaría emitió la opinión 
técnica yorrespondiente, sin que dicha Dependencia formulara objeción alguna respecto de la 
Solicitud de Concesión. 

Derivado de lo anterior, Ja Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones( adscrita a 
la Unid.ad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión cumple con lop 
requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia 
de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las características generales del proyecto y los 
fines para los cuales se solicita la concesión, el uso que se le dará a la concesión es con fines de 
lucro, por lo que procedería el otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

'-.. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno con
1
sidera procedente otorgar una concesión única 

para uso comercial a la solicitante. \ \ 

tuarto.- Bandas de Fre~uencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información presentada 
por la C. Dulce María Ureña Aguirre, ésta instálará su red con la infraestructura que se indica en 
el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior, asimismo la C. Dulce María Ureña 

\. 

Página 7 de 11 
\ 

/ 

\ 



/ 

Í 

) 

Aguirre manifestó-su intención de utilizar bandas de frecuencias de espectro libre dentro del rango 
de frecuencias de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a internet en las loc~lidades de Los 

Torrentes y Fraccionamiento el Campanario, Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de 
/ ' 1, 

Ignacio de la Llave. Es pertinente señalar que, dentro de dichos rangos 0e frecuencias, se 
encuentran tlasificados como espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 5150-5250 

MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. 

En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas tomo parte de la infraestructura "-
propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean utilizadas por un concesionario, 

al contrario, la Ley e~ su artículo 55 fracción 11, establece que el espectro libre son "aquellas 
bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ser utilizadas por el público en general, bajo 
- ~ 

los lineamientos o especificaciones que estal5/ezca el Instituto sin necesidad de concesión o 
autorización." por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario 
utilice bándas de espectro libre, sino que las mismas pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

! 

. Para ello, la 9. Dulce María Ureña\Ag~irre deberá observar en todo momento las condicioqes 
1 técnicas de pperación para la utilización de bandas de frecuencias de espectro libre, que se 

establecen én el "Acuerdo por el que se establece la pojf tica para servicios de banda ancha y 
/ -otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del ef pectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 

a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; 
y 5, 725 a 5,850 N!!Hz': publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006,-la 
"Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las 
condiciones técnicas de operación de la banda 5, 725 a 5,850 MHz, para su utilización como / 
banda de uso libre", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el 

''Acuerdo por el que se establecen l~s bandas de frecuepcias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 
MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de 
operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estas 
bandas", publicado en elbiario Oficial de la Federación el 27 de novierr¡bre de 2012, y el ''Acuerdo 
por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica 

' 1 

IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica dé espectro disperso-
Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y per modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483. 5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos 
de prueba" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de oqtubre de 2015. 

\ 
/ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 

décimo se_xto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 
fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 de la Ley Federal 

de::relecomunicaciones y Radiodifusiq,n; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones I y "XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el artículo 3 de los "LineamientoS__ 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodi(usión", publicjldos en el Diario Oficial de 1~ Federación 
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el 24 de julio de 2015 y modificados el 13 de febrero de 2019, así como lo establecido en el' 

numeral Segundo del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de 
las medidas de contingenpia por la pandem(a de coronavirus COVID-19, y determina las 
funciones esenciales a cargo del propio Instituto para garantizar la continuidad y calidad en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 8 de mayo de 2020, y el nurneral Segundo del "Acuerdo mediante el cual el 
/ Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los 

casos en que se suspenden los plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto J::n los 
artículos 28, párrafos fegundo y tercero qe la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, 
segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas 
de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de 
preservar las funciones eserciales a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad 
en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodif~sión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020, el Pleno de este Instituto expide la siguiente: 1 

Resolución 
/ 

Primero.- Se ())torga a favor de la C. Dulce María Ureña Aguirre, un título de 6oncesión única para 

uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y 
\ 

radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los"'términos establecidos en el título de 
concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de la presente Resolución. 

\ / 
Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones q~e deba obtener)a C. Dulce María Ureña Aguirre, 
en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 

. determinad9 o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal' de 
Telecomunicaciones y Radiódifusión. 

! 

Segundo.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, la d. 
Dulce María Ureña Aguirre deberá cumplir en todo mdmento con lo dispuesto en el la(ey Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión>las condiciones de operación establecidas en el 
"Acuerdo por el que se establece la pofftica para sehticios de banda ancha y otras aplicaciones 
en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 
3,600 a 3, 700 MHz; 5, 150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,'470 a 5, 7J5 MHi; y 5, 725 a 5,850 

MHz", la "Resolución por medio de la cual la Comisión ~ederal de Teíecomunicaciones expide 
las condiciones técnicas de operación de la banda 5, 725

1 
a 5,850 MHz, para su utilización como 

banda de uso libre", el "Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 
5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
libre, y las condiéiones de operación a que deberá'n sujetarse los sistemas y dispositivos para su 

' I 
operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomt¿nicación 
por salto ele frecuencia.y por modulao/ón digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-

\ 
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2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" y cualquier otra 

disposición legal, técnica o reglamentaria que resulte aplicable. / 
/ 

/ . \ 
Tercero.- El Comisionado Presidente\del Instituto/Federal de Telecomunicaciones, con bas~ en 

las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánicó del Instituto Federal 

1 c:le Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere el Resolutivo 

Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte 
-/ integral "de la m.isma. 

Cuarto.- Se initruye a la Unidad de ConcesioneS•Y: Servicios a notificar a la C. Dulce María Ureña 
Aguirre el contenido de la presente Resolución y a entregar el títUlo de concesión señaládo en el 

Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente. 

Quinto.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesióh única que, en 

su caso, se otorgue, tina.vez que sea debidamente entregado a la interesada.1 

Sexto.- Una vez que concluya la suspensión ae plazos y términos por causas de fuerza mayor 

declarada ~or el Instituto Feder?I de.::r:elecomunicaciones, la C. DGlce María Urera Aguirre ~eberá 
presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo de 

20 (veinte) días hábiles y por escrito/y de manera física, toda la docume'ntación -original y 

completa- que remitió inicialmente al Instituto Federal 1de Telecomunicaciones de manera 

digitalizada en los términos ~el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal pe 
Telecomunicaciones declara la suspensión de labores,por causa de fuerza mayor, con motivo de 
las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, y determina las 

1 ~ 

funciones e.senciales I a cargo del propio Instituto para garantizar la continuidad y calidad en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado el 8 de mayo de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el inciso c) del 

Apartado A del Anexo del ''Acuerdo mediante, el ouat el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se 1$USpenden los 
plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y· 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por fa pandemia 
de coronavirus COVID-19, así como sus·excepcione9, a fin de pre~ervarlas funciones esenciales 
a cargo del propio Instituto y garantizqr la continuidad y calidad 9n la prestación de los\servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión", pu~licado en el Diario Oficial, de la Fe¡deración el 3 de 
julio de 2020.'" · ' 

1 
El escrito a través del cual la C. Dulce María Ureña Aguirre exhiba la documentación 

correspondiente deberá, hacef referencia al(los) número(s) reg_!strado(s) en el pistema 
Institucional de Gestión Documental que le·fue asignado y notificado al momento de enviar dicha 

documeMtación de manera digital. 

/ 
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"· En el supuesto de que la C. Dulce María Ureña Aguirre-no exhiba la documentación original en 
1 --

el plazo establecido, ésta estuviere incompleta o1 la mi,sma no coincida con/ la que en su 
oportunidad remitió al Instituto Federal de Telecomunicacibnes-a través de correo electrónico, la 
presente Resolución se extinguirá de pleno derecho en términos del artículo 11 fracción IV de 19 
l~y Fec;leral de Procedimiento Administrativo. 

1 

Comisionado 

/ 

9uevas Teja 
Comisionado Presidente* 

/ 7 

",7 
1/ / ~ Camacho Castillo 

Comisionado 

I 

ojica 
.Comisionado 

so~tddwzález ~ 
Comisionado 

Resolución P/IFT/211020/316, aprobada por u~'ahimidad en la XX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Tel~comunicaciones, cel~brada. el 
21 de octubre de 2020. 

\ 

Lo anterior, con fundamento en los artícJ,Jlos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal/e Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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